
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1590 DECRETO 356/2007, de 18 de septiembre,
por el que se dispone el cese, a petición pro-
pia, de D. Juan Carlos Pérez Frías como Se-
cretario General Técnico de la Consejería de
Bienestar Social Juventud y Vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en su sesión celebrada el día 18 de septiem-
bre de 2007.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Juan Carlos Pérez Frías como Secretario General
Técnico de la Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1591 ORDEN de 7 de septiembre de 2007, por la que
se convocan becas y ayudas complementarias
para la movilidad de los estudiantes que cur-
san estudios en Universidades de la Unión
Europea y Países Asociados dentro del Pro-
grama Sócrates/Erasmus o en Programas
EIBES (Entorno Iberoamericano) con reco-
nocimiento de estudios conforme a los conve-
nios de reciprocidad suscritos con las dos Uni-
versidades canarias en el curso académico
2007/2008.

Examinado el procedimiento iniciado por Orden
del Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deportes
de 26 de abril de 2007 de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La movilidad de los estudiantes duran-
te su formación universitaria es un elemento esencial
para conseguir incrementar la calidad y la diversidad
educativa recibida. Ante el proceso de convergencia
hacia el Espacio Europeo de Educación Superior, la
movilidad de estudiantes y profesores entre distin-
tas universidades y países será una realidad cada vez
más cotidiana, que, en el caso de Canarias, debe su-
perar los obstáculos derivados de la insularidad de
nuestro territorio y de su lejanía respecto a la Euro-
pa continental y a Iberoamérica. 

Segundo.- A través de esta convocatoria se pre-
tende promover y facilitar la movilidad de los estu-
diantes canarios, dando continuidad a la política de
fomento de su participación en programas de inter-
cambio. 

De acuerdo con las directrices de la Ley 8/2003,
de 3 de abril, de Becas y Ayudas a los Estudios Uni-
versitarios, las becas que se convocan se caracteri-
zan por su complementariedad respecto a las oferta-
das por otras Administraciones Públicas. Para ello se
ha tenido en cuenta, frente a las convocatorias co-
rrespondientes a los programas de intercambio, el cos-
te de la insularidad y la lejanía de Canarias, procu-
rando compensar las insuficiencias de las becas
recibidas por los estudiantes canarios que ostentan
la condición de becarios de los programas Sócra-
tes/Erasmus, o estén en un programa de intercambio
del espacio Iberoamericano con reconocimiento de
estudios (conforme a los convenios formalizados por
las Universidades canarias). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 278, de 18 de noviembre).

Segundo.- De acuerdo con las directrices de la Ley
8/2003, de 3 de abril, de Becas y Ayudas a los Estu-
dios Universitarios, las becas que se convocan se ca-
racterizan por su complementariedad respecto a las
ofertadas por otras Administraciones Públicas. Para
ello se ha tenido en cuenta, frente a las convocato-
rias correspondientes a los programas de intercam-
bio, el coste de la insularidad y la lejanía de Cana-
rias, procurando compensar las insuficiencias de las
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